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Madrid, 17 de abril de 2012 

 

 

Repsol comunica que el Consejo de Administración, en su reunión celebrada en el día de 

hoy, ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en el 

Palacio Municipal de Congresos, Avenida de la Capital de España-Madrid, sin número, 

Campo de las Naciones, de Madrid, el día 30 de mayo de 2012, a las 12:00 horas, en 

primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora, el día 31 de mayo de 2012, en segunda 

convocatoria, con arreglo al siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PUNTOS RELATIVOS A LAS CUENTAS ANUALES, A LA GESTIÓN SOCIAL Y A LA 

REELECCIÓN DEL AUDITOR DE CUENTAS 

 

Primero. Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de 

Repsol YPF, S.A., de las Cuentas Anuales Consolidadas y del Informe de Gestión 

Consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2011, y de la 

propuesta de aplicación de sus resultados. 

 

Segundo. Examen y aprobación, si procede, de la gestión del Consejo de Administración 

de Repsol YPF, S.A. correspondiente al ejercicio social 2011. 

 

Tercero. Designación de Auditor de Cuentas de Repsol YPF, S.A. y de su Grupo 

Consolidado para el ejercicio 2012.   

 

PUNTOS RELATIVOS A LA REFORMA DE GOBIERNO CORPORATIVO 

 

Cuarto. Modificación de los artículos 19, 20, 28 y 47 y adición de un nuevo artículo 45bis de 

los Estatutos Sociales; y modificación de los artículos 5, 6, 8 y 14 del Reglamento de la Junta 

General de Accionistas para ajustar la normativa de gobierno corporativo de la Sociedad a 

las recientes novedades legislativas. 

 

Quinto. Modificación de los artículos 27, 32, 37, 39 y adición de un nuevo artículo 45ter de 

los Estatutos Sociales para mejorar el funcionamiento del Consejo de Administración y 

otros aspectos del gobierno corporativo de la Sociedad. 

 

Sexto. Modificación del artículo 22 y adición de los nuevos artículos 22bis y 44bis de los 

Estatutos Sociales; y modificación de los artículos 3, 9 y 13 del Reglamento de la Junta 
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General de Accionistas para reforzar la protección de la Sociedad frente a conflictos de 

interés. 

 

PUNTOS RELATIVOS A LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

Séptimo. Reelección como Consejero de D. Isidro Fainé Casas. 

 

Octavo. Reelección como Consejero de D. Juan María Nin Génova. 

 

PUNTOS RELATIVOS A PROGRAMAS DE PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA 

 

Noveno. Plan de Adquisición de Acciones 2013-2015. 

 

PUNTOS RELATIVOS AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

 

Décimo. Aumento de capital social por importe determinable según los términos del 

acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de valor 

nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo a 

reservas, ofreciendo a los accionistas la posibilidad de vender los derechos de asignación 

gratuita de acciones a la propia Sociedad o en el mercado. Delegación de facultades al 

Consejo de Administración o, por sustitución, a la Comisión Delegada, para fijar la fecha en 

la que el aumento deba llevarse a efecto y las demás condiciones del aumento en todo lo no 

previsto por la Junta General, todo ello de conformidad con el artículo 297.1.a) de la Ley de 

Sociedades de Capital. Solicitud ante los organismos competentes para la admisión a 

negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 

Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) y en la Bolsa 

de Comercio de Buenos Aires. 

 

Undécimo. Segundo aumento de capital social por importe determinable según los 

términos del acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de 

valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con 

cargo a reservas, ofreciendo a los accionistas la posibilidad de vender los derechos de 

asignación gratuita de acciones a la propia Sociedad o en el mercado. Delegación de 

facultades al Consejo de Administración o, por sustitución, a la Comisión Delegada, para 

fijar la fecha en la que el aumento deba llevarse a efecto y las demás condiciones del 

aumento en todo lo no previsto por la Junta General, todo ello de conformidad con el 

artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital. Solicitud ante los organismos 

competentes para la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores 
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de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 

(Mercado Continuo) y en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires. 

 

PUNTO RELATIVO A LA DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

 

Duodécimo. Modificación de la denominación social de la Compañía y consiguiente 

modificación del artículo 1 de los Estatutos sociales. 

 

PUNTO RELATIVO A LAS AUTORIZACIONES Y DELEGACIONES EXPRESAS QUE SE 

SOLICITAN PARA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

Decimotercero. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad para emitir 

valores de renta fija, convertibles y/o canjeables por acciones de la Sociedad o canjeables 

por acciones de otras sociedades, así como warrants (opciones para suscribir acciones 

nuevas o para adquirir acciones en circulación de la Sociedad o de otras sociedades). 

Fijación de los criterios para la determinación de las bases y modalidades de la conversión 

y/o canje y atribución al Consejo de Administración de las facultades de aumentar el 

capital en la cuantía necesaria, así como de excluir, total o parcialmente, el derecho de 

suscripción preferente de los accionistas en dichas emisiones. Autorización para que la 

Sociedad pueda garantizar emisiones de valores que realicen sus filiales. Dejar sin efecto, 

en la parte no utilizada, el acuerdo decimosexto B) de la Junta General de accionistas 

celebrada el 15 de abril de 2011. 

 

PUNTO RELATIVO A LA PÁGINA WEB CORPORATIVA DE LA SOCIEDAD 

 

Decimocuarto. Ratificación de la creación de la página web corporativa de la Sociedad 

www.repsol.com. 

 

PUNTO RELATIVO A LAS RETRIBUCIONES DE LOS CONSEJEROS DE LA COMPAÑÍA 

 

Decimoquinto. Votación consultiva del Informe sobre la Política de Retribuciones de los 

Consejeros de Repsol YPF, S.A. correspondiente al ejercicio 2011. 

 

PUNTO RELATIVO A ASUNTOS GENERALES 

 

Decimosexto. Delegación de facultades para complementar, desarrollar, ejecutar, subsanar 

y formalizar los acuerdos adoptados por la Junta General. 

 

 

*         *         * 

http://www.repsol.com/

